
MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS DE REPRESENTACIÓN ZONAL: 

Perfil del representante zonal en la Comisión de Ganadería. 

Visión de la Comisión de Ganadería 
Ser un ámbito representativo de las diferentes regiones, para el desarrollo de propuestas técnicas 

e institucionales que promuevan la cadena de ganados y carne, dentro y fuera del movimiento. 

Visión del Área de Ganadería  
Liderar el grupo técnico de referencia en temas de ganadería de carne bovina de todo 

Latinoamérica. 

Misión de la Comisión de Ganadería 
Detectar, responder y canalizar las demandas de las regiones del movimiento. Ser asesora de la 

comisión directiva y su ejecutora de los temas referidos a la ganadería de carne. Fomentar el 

intercambio interinstitucional manteniendo la filosofía de la institución 

Misión del Área de Ganadería  
Maximizar el valor que se provee a los empresarios ganaderos CREA. Detectar, anticipar y 

gestionar necesidades y demandas en temas ganaderos de los miembros CREA. Promover la 

filosofía CREA. 

Normas de funcionamiento de la Comisión de Ganadería (CG). 

La CG es el espacio de discusión y análisis de los temas ganaderos más relevantes para el sector del 

movimiento CREA. Es asesora de la comisión directiva y ejecutora de los temas referidos a 

ganadería. Busca ser un canal directo de comunicación entre las zonas y AACREA. Persigue 

también la articulación de las zonas en temas comunes y enriquece los desarrollos que se generan 

desde I+D.  

Actores: sus funciones y responsabilidades  

Representantes empresarios de las zonas / mesas ganaderas zonales 

El representante debe ser un miembro CREA elegido por la zona a la cual representa. Su rol debe 

ser contribuir y velar por la visión que del Área de Ganadería de AACREA. Contribuir a la definición 

de la visión y plan de trabajo del área de I+D a la cual pertenece la Comisión de Ganadería. Su rol 

implica; recopilar y organizar las demandas y necesidades técnicas de su zona para plantearlas en 

la comisión. Recopilar y enviar a la comisión (a su coordinador) las novedades técnicas e 

institucionales relacionadas al tema. 

Informar en su zona sobre los temas técnicos e institucionales tratados en la comisión (plan de 
trabajo, avances de proyectos, temas discutidos, etc.) 



La CG funciona a partir de consensos entre los miembros CREA pero en caso que sea necesaria una 

votación para tomar una resolución sobre un tema, el único que tiene voto vinculante a las 

decisiones es el representante zonal. La asistencia a las reuniones es obligatoria. Es deseable 

recopilar las novedades de sus zonas y completar el formulario de Google drive que le enviará el 

asistente de la CG para poder mejorar y optimizar la reunión mensual de CG. El rol como 

representante empresario zonal en la comisión es deseable que sea por un período de dos años. 

 

Representantes institucionales 

Es un miembro CREA elegido por los representantes de la Comisión de Ganadería u otro 

(puede o no ser representante de la CG) y es avalado por comisión directiva. Es el canal de 

comunicación entre la CG y la institución. Deben informar sobre las actividades de la CG a 

la institución y captar las demandas de la institución hacia la CG. Es la voz de AACREA en la 

institución que le toca participar. Tiene voz y no tiene voto vinculante a las decisiones. 

Asistencia obligatoria. 

Empresarios zonales asistentes en las reuniones de CG. 

Miembros CREA que desean participar en la Comisión de Ganadería. Desde la CG se 

promueve la participación de empresarios CREA. Estos pueden participar de 

subcomisiones o ser responsables de actividades delegadas en ellos por la CG. Tienen voz 

no tienen voto vinculante a las decisiones. Asistencia no obligatoria.  

Normas de funcionamiento y de decisión de la CG 

Periodicidad de las reuniones 

La Comisión de ganadería se reúne mensualmente, el martes de la semana CREA (última 

semana de cada mes), excepto en el mes de enero. Las reuniones inician a las 14:00hs . 

Mecanismos de decisión 

Las decisiones se toman en consenso entre los representantes empresarios.  

 
 
 

 

 


